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Funza, Cundinamarca., Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

ORDINARIO LABORAL – PRIMERA INSTANCIA – CONTRATO DE 

TRABAJO - 2019-01072-00 

DEMANDANTE: MARÍA LEONOR CASTRO CASTRO  
DEMANDADO: FLORES SAN JUAN S.A. y GESTIÓN INTEGRAL EST 

S.A.S.      
 

Verificado el cartulario procesal, el juzgado dispone:  

1. Téngase por contestada la demanda por parte de la demandada 

FLORES SAN JUAN de forma oportuna y en los términos del art. 31 

del C.P.T. y de la S.S. 

 

2. Requiérase al apoderado judicial de la parte actora para que proceda 

a dar cumplimiento a la orden impartida en el inciso final del auto de 

6 de diciembre de 2021, esto es, remitir a la demandada GESTIÓN 

INTEGRAL EST S.A.S. el aviso de que trata el art. 292 del C.G.P. con 

las previsiones del art. 29 del C.P.T. y de la S.S. a la misma dirección 

donde fue efectiva la entrega del citatorio.  

 

N O T I F I Q U E S E (1) 

 La juez, 

 

MÓNICA CRISTINA SOTELO DUQUE  
PROYECTÓ CMR 
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